
 

 

INFORME SECRETARIAL: Cali, 22 de julio de 2022. A despacho informando que la 

presente acción de tutela promovida por el señor TORSTEN NIKOLAUS SJOGREN, llegó de 

la Corte Constitucional, Excluida de su revisión. Sírvase proveer. 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 260 

Radicación 2020-126                           

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

La Secretaría General de la Corte Constitucional, devuelve el expediente contentivo de la 

ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por el señor TORSTEN NIKOLAUS SJOGREN, en contra 

de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, informando que la sentencia dictada SE 

EXCLUYÓ DE REVISIÓN por esa Corporación. 

 

Por lo anterior, se ordenará agregar comunicar a las partes lo resuelto por el medio más 

expedito, y el archivo del expediente, dejándose las anotaciones de rigor. 

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR a las partes por el medio más expedito lo resuelto por la Corte 

Constitucional, en la ACCIÓN DE TUTELA promovida por TORSTEN NIKOLAUS SJOGREN, 

en contra de SUPERINTENDCIA DE SOCIEDADES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el archivo del expediente, previa anotación en la radicación.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GLORIA LUCIA RIZO VARELA  

               JUEZ 

Prv. 
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